
MUNICIPALIDAD DE RIO VERDE
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

REPÚBLICA DE CHILE

ACTA N° 14

SESIÓN EXTRAORDINARIA

En Río Verde, a 07 de enero de 2015, siendo las 15:05 horas, se da inicio a la
Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria de Concejo, en la Sala de Reuniones
de la Ilustre Municipalidad de Río Verde, presidida por la Alcaldesa de la
Comuna de Río Verde, Sra. Tatiana Vásquez Barrientes y con la asistencia de
los Concejales:

SRA. NORA MILLALONCO LEPICHEO.
SRA. SOLEDAD AMPUERO CÁRCAMO.
SRA. ISABEL HERRERA HERRERA.
SRA. MARITZA RIVAS LÓPEZ.
SR. TITO AMPUERO VERA.
SR. BRAULIO OJEDA VELÁSQUEZ.

Y la presencia de los funcionarios:

SR. JOSÉ LLANCABUR VELÁSQUEZ, Secretario Municipal.
SR. JOSÉ RAMÍREZ PEÑA, Secretario Comunal de Planificación.
SR. NELSON PENRROZ ÁGUILA, Coordinador Servicio Incorporado de Salud.

TABLA A TRATAR

1. Aprobar adjudicación Proyectos FRIL 2014: "Construcción Club Deportivo
Isla Riesco, Comuna de Rio Verde" y "Construcción Viviendas Funcionarios
de Salud, Rio Verde".

2. Aprobación de B.A.G. Proyecto "Mejoramiento Entorno Acceso Escuela
Bernardo de Bruyne G-33, comuna de Rio Verde".

1. Aprobar adjudicación Proyectos FRIL 2014: "Construcción Club
Deportivo Isla Riesco, Comuna de Rio Verde" y "Construcción
Viviendas Funcionarios de Salud, Rio Verde'1.

La señora Alcaldesa, solicita al señor José Ramírez, Secretario Comunal
de Planificación, se refiera al presente punto de la tabla.

El señor José Ramírez, Secretario Comunal de Planificación, informa y
explica el por qué la urgencia de someter a consideración del Concejo la
adjudicación de las licitaciones "Construcción Club Deportivo Isla Riesco,
Comuna de Río Verde" y "Construcción Viviendas Funcionarios de Salud, Rio
Verde". Agrega, que en la licitación "Construcción Club Deportivo Isla Riesco,
Comuna de Río Verde", se presentaron 2 oferentes, de los cuales sólo pasa a
apertura técnica y económica el oferente Carlos Alfonso Torres Alvarado, quién
cumple con todos los requisitos establecidos en las Bases Administrativas
Generales, y que se resume en el Acta de Evaluación de la licitación código
mercadopublico 3595-159-LP14.
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ACUERDO N°432: Se aprueba, por unanimidad del Concejo, adjudíc
la Licitación N°3595-159-LP14 "Construcción Club
Deportivo Isla Riesco, Comuna de Río Verde" al
oferente Carlos Alfonso Torres Alvarado.

El señor José Ramírez, Secretario Comunal de Planificación, continúa su
presentación dando a conocer los antecedentes de la licitación ID 3595-158-
LP14 "Construcción Viviendas Funcionarios de Salud, Rio Verde", donde en un
principio concurrieron tres empresas a la visita a terreno, pero finalmente solo
se presentó un oferente, quien cumplió con presentar todos los antecedentes
técnicos y administrativos requeridos en las Bases Administrativas Generales
(BAG), siendo finalmente adjudicado al oferente Carlos Alfonso Torres
Alvarado.

La señora Concejala Isabel Herrera, consulta si el señor Carlos Torres se
encuentra ejecutando alguna obra en este momento.

El señor José Ramírez, Secretario Comunal de Planificación, responde que
no, pero que ejecutó hace un tiempo los proyectos "Construcción Cocina-
Comedor, Escuela G-33 Bernardo de Bruyne" y "Multicancha Deportiva,
Comuna de Río Verde", los cuales están con recepción provisoria y cerrados
administrativamente, salvo por la recepción definitiva que se realiza diez meses
después que la provisoria.

ACUERDO N°433: Se aprueba, por unanimidad del Concejo, adjudicar
la Licitación N°3595-158-LP14 "Construcción
Viviendas Funcionarios de Salud, Rio Verde" al
oferente Carlos Alfonso Torres Alvarado.

2. Aprobación de B.A.G. Proyecto "Mejoramiento Entorno Acceso
Escuela Bernardo de Bruyne G-33, comuna de Rio Verde".

La señora Alcaldesa, solicita al señor José Ramírez, Secretario Comunal
de Planificación, se refiera al presente punto de la tabla.

El señor José Ramírez, Secretario Comunal de Planificación, explica
brevemente en qué consiste el proyecto, el cual había sido presentado a otras
fuentes de financiamiento sin éxito.

La señora Concejala Maritza Rivas, consulta qué relación tiene esta
iniciativa con la del FAGEM.

El señor José Ramírez, Secretario Comunal de Planificación, señala que a
raíz de la oportunidad de ejecutar esta iniciativa a través de una línea de
financiamiento PMU, situación que fue conocida en la última semana de
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diciembre, será posible materializar este proyecto, sin necesidad de busc
alternativas como por ejemplo la modificación del FAGEM.

ACUERDO N°434: Se aprueba, por unanimidad del Concejo, las Bases
Administrativas Generales que regularán la licitación
pública del proyecto "Mejoramiento Entorno Acceso
Escuela Bernardo de Bruyne G-33, comuna de Rio
Verde", que será financiado con recursos del
Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento
Comunal, Subprograma Emergencia - FIE, de la
SUBDERE.

Siendo las 15:20 horas se da por finalizada la Décimo Cuarta Sesión
Extraordinaria del Concejo Municipal de Río Verde.

Tatiana Vasquez B
Abogada

Alcaldesa Co rde

Joéé^trárTcabur Velasquez
Secretario Municipal


